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Vencido el término del traslado de las excepciones dado a la parte demandante sin 
que se pronunciara al respecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 443 
del Código General del Proceso, se señala el VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 9:00 DE LA MAÑANA, para llevar a cabo la audiencia 
prevista en el artículo 392 por remisión de los artículos 372 y 374 ibíd.; es de advertir 
que la misma será realizada de manera virtual por la plataforma Lifesize;  en caso de 
que se habilite una plataforma diferente, se les informará a las partes mediante 
auto. 
 
En la audiencia se practicarán las actividades previstas en los artículos 372 y 373 del 
Código General del Proceso, esto es, conciliación, interrogatorio a las partes, fijación 
del litigio, práctica de pruebas, alegatos de conclusión y se proferirá sentencia si es 
posible.  
 
Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la referida 
audiencia acarreará las sanciones establecidas en el Art. 372 núm. 4° del C.G.P.  
 
De conformidad con el artículo 443 del estatuto en cita, se procede a decretar las 
pruebas solicitadas por las partes.  
 
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE  
 
DOCUMENTALES: 
Se tendrán en cuenta en su valor legal probatorio los documentos aportados con la 
demanda. 
 
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA  
 
DOCUMENTALES: 
 
Se tendrán en cuenta en su valor legal probatorio los documentos aportados con la 
contestación de la demanda. 
 
PRUEBA TESTIMONIAL: 
 
Se dispone la citación de las señoras CRISTINA MARÍA LÓPEZ OSORIO y DIANA 
MARCELA PRESIGA ALCARÁZ, para que depongan sobre los hechos de la demanda 
y su contestación, las cuales comparecerán a la audiencia fijada por el Despacho. 
 
Ahora bien; atendiendo las reiteradas solicitudes del abogado DUVIN ALCIDES 
DUQUE ALZATE, así como la petición de la señora MARÍA LÍA POSADA ECHEVERRI, 
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es de anotar que revisado el expediente, ni el abogado, ni la citada señora son parte 
dentro del proceso, de tal manera que sus solicitudes se tornan improcedentes.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
JUEZ 
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